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El lvlinistrn dI' Industria.
Al.FREDO SANtOS BLANCO

DISPONGO,

8398 DECRETO 1049/1974, de 28 de marzo, de otorga
miento a ",CAMPSA» de tres permísos de inves·
tigación de hidrocarburos en Zona. 1.

Vistas las solicitudes presentadas por la "Compania Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S. A" (CAMPSA), en su
cFJidad de Administradora de la Renta de Petróleos. para la
adjudicación de tres permisos de invtostigación de hidrocarbu~

tos situados en la zona I, denominados ",San Mateo.. , _Cuevas
de Vinroma.. y. ~Vista Bella del Maestrazgo.. , y teniendo en
cuenta que las ofertas de CAMPSA son reglamentarias, que po
see la capacidad técnica y financiera necesaria, que propone
trabajos razonables y superiores en cuanto a inversiones a los
mínimos reglamemtarios y que es la única solicitante, procede
otorgar a CAMPSA los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta 'CI.el Ministro de Industria y pre
VIa (~eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
tiia quince de marzo de mil noveciontos setenta y cua.tro,

Sexl.a.-Las in~taladones que se monlen para la explotación
ClelYiJcimiento deberan ser aprobm!as por el Minist:'rio de ln
~lU5tria, pervio el correspondiente informe de lDS Ministorios
de la Admfnistración afectados por el montaje de dichas insta
laciones

Sóptima.-La valoración de las aportaciones de los titulares
extranjeros que no se efectúen precisamente en divisas deberán
ser sometidas a la aprobación d~I Ministerio de Industria, quien
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el pais de
ongen.

Articulo cUarto.-Se autoriza al Ministeric de Industria para
dictar h"ts disposiciones necesarias para el cumplímLmto de lo
que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

..
Articulo primero.-Se otorga a :a ~CompañíaArrendataria del

Monopolio de Petróleos, S A... (CAMPSA), en su calidad da
Administradora de la Renta de Petróleo los permisos d¿ in·
vestigación de hidrocarburos que a continuación. se describen:

Expediente número seiscientos ochent.. y seis.-Permiso «San
Mateo~, de cuarenta y una mil setecientas trece hüchireas, y
cuyos limites son: Norte, cuarenta grado treinta y seis minu
tos Norte; Sur, cuarenta grados veintiséis minutos Norte; Este.
cuatro grados cinco minutos Este, y Oeste, tres grados cuarenta
y nueve minutos Este

Expcdit.mte número seiscientos ochenta y siete. - Permiso
"Cuevas Vinroma», de cuarenta mil doscientas ochenta y seis
hect.áreas. y cuyos límites son: Norte, cuarenta grados veintí
irés minutos Norte; Sur, cuarenta grados doce minutos Norte;
Este, tres g:;'ados cuarenta y nueve minutos Este, y Oeste, tres
grados treinta y cinco minutos Este.

Expediente número seiscientos ochenta y ocho. - Permiso
«Vista-Bella d'31 Maestrazgo.. , de'veintiséis mil seiscientas ochen
ta y cuatro hectáreas y cuyos límiteE son: Norte, cuarenta gra
dos veinte minutos Norte; Sur. Cl.1arente grados catorce minu
tos Nortü; Este, tres grados treint.a y cinco minutos Este, y
Oeste, tres grados dieciocho winutos Este.

Articulo segundo.-Los permisos de investlgación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
pone la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho y el Reglamento para su aplica·
ción de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
asi como a las ofertas de la adjudicataria que no se. opongan
a lo que se especifica en el presente Decreto y a las condicio
nes siguientes;

Primera.-·La titular viene obligada a realizar dentro del
área otorge.da y durante los tres primeros años de vigencia la·
bores de investigación, en las que se incluye la perforación de
un sondeo, con una inversión mínima de dos milloneR cuatro~

cientas cuarenta y cinco mil trescientas (2.445.300) pesetas oro.
De los dos millones cuatrocientas cuarenta y cinco mil tres

cient.as pesetas oro comprometidas a invertir en los tres per
misas durante los tre::. primeros años de vigencia la titular vie
ne obligada a realizar en el permiso ",San Mateo.. labores de
investigación Con una. inversión mínima dE trescientas doce mil
ochocientas cuarenta y siete (312.847J pesetar oro y en el área
de los permisos "Cuevas de Vinroma·· y ..Vista Bella del"-Maes
trazgo.. :acores de investigación con una inversión mínima d.e
(l,_/in-ientas dos mil doscientas setenta y cinco f502.275) pese~

Las oro.
En d C8S0 de continuar la inve~ligaci6n después del tercer

afio de vig-encia, la titular viene obligad a invertir como mí
"HiJO la cantidad de dos coma cinco pesetas oro al año por
hectárC<;l, mantenida en vigor.

----=---==
Vértlce Longitud Latitud

-~- -- ------
1 4" 20' E. 4' 22' N.
2 4" 26' E. 40" 22' N.
3 4" 26' E. 40 17' N.
4 4" 19' E. 4(1~ 17' N.
5 4" 19' E. 40" 19' N.
6 4" 18' E. 40 19 N.
7 4" 18' E. 40 20 N.
6 4" 19' E. 40') 20' N.
9 4" 19' E. 40' 2J' N.

lO 4" 20' E. 'lO" 21' N.
=-:==--====~;.=~..;;::;-_...-

DISPCNGO;

Artículo segundo. - Las veinte mil ciento treinta y tres
(?,(:,.l:nl r.cctareCis restantes de la superficie del permiso de in
,,'esUgaci:m ",CasL,llón E.. , que fue- :Jbjeto de una primera pró
lTuga por tres años, con efectividad desdE: el catorce de enero
de mil novecientos setenta y dos, segúr Orden ministerial de
ocho de agosto de mil novecientos setenta y dos ("Boletín Ofi
cia! del Estado.. de nueve de octubre de mil novecientos se
tenta y dos), continuarán con el carácte, de permisos de in
v(':,;igo.ción dentro dI:' las prescripciones legales y las condicio
r<es del otorgamiento. A estos efectos las garantías prestadas
para investigación referentes a la primera prórroga subsistirán
Em las cuantías correspondientes a las superficies que según éste
artIculo continúan corno permisos de investigación.

Arriculo tercero.-La concesión que ss otorga queda sujeta
a la Lt'y oe Régimen Jurídico de la [nvestigación y Explotación
dE flidroulrburos 18 veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, al Reglamento para su aplicación do doce
de junio de mil novecientos cincuen~a y nueve y disposiciones
ccmpJementarias y a los Planes Generale! de Explotación pre
b!,ntados por la petícionaria, en cuanh no se opongan a lo
fine se especifica en el presente Decreto y a las condiciones
~drujeDtes:

Primera.-De acuerdo con c.I ai:"tículo veinticinco de la Ley,
(sin conlTsión de explotación se otOl'¡P, por un pel'iodo de cin
ClH'nta ai'los, que empezara. a contarse desde el dia de la pu
b:icGción del presente Decreto En el .Boletín Oficial del Es
thtjc~.

S:.:;~unda.-De ac-uerdo con lo dispuesto en el artículo treinta
y uno de la Ley, y crm independencia de lo ql1e se señala en el
artículo sLgundo de este Decreto, los ütulan~s debenlll mante
ner dumnte todo el período de 8yplotadón las garantias pres
tadas paTa la investigación referentes a la super:'ide u que se
cúp.creta esta concesión de explot'1ción, pero reducidas al cin·
cuenta por ciento de su valor.

Tercera.-De conformidad con lo prevenido en el artículo se
senta y dos del Reglamento, las concesionarias deberán comen
zar las opemciones de explotación dei yacimiento en el plazo
máximo de tres años. contados a partir dc la fecha de entrada
€n vigor de la conéesión.

Cuart~.-De confC'rmidad con lo dispuestc en el articulo se
senta y cuatro del Reglamento, las concesionarias deberán pre
sentar en la Secciún de Prospección de Hidrocarburos durante el
mes de enero de cada año el programa de trabajos proyectados
\.'8ra dicho año. Las alteraciones Que sea preciso introducir en
el programa previsto si las hubiera, deberán ser comunicadas
a la Sección (je Prospección de Hicirocarburos dentro de Jc.~

treinta días de conocerse la necesid¡:¡~] de realizarlas.
Quinta --En los casos en que las 'itularC5 en lugar de ope

rar por sí mismas o a través de la Compañia operfJdora auto
rizada decidieran concertar con'xaks de ashtencia técnica, de
trabajos o de servicios, deberán ser todc~ plks E;('rYjp~idf;~' :./ la
aprobación de ia Adminic;fración i:l lac' efl.:etos de la ll:'V
veín:iséis de diciembre de mil novecÍ(;ntos cincuenta y 0(,]10 r
dIsposiciones complementarias.

unes trabajos razonables para dicha explotación. prou'de otor
gar a las Sociedades anteriormente mencionadas la concesión
t,olicitada.

En su virtud a propuesta del Mfhistru de Industria y previa
d,;liberación del Consejo de Ministro::; en Sll reunión del día
quince de marzo de mil novecientos s.etenta y cuatro,

Artículo primero-Se otorga coníuntamente a las Socieda
des «Shcll España N V.'> tSHELLJ, «Compunia Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S. A... (CAMPSA), en su caJidad de
Scciedad privada; .. Instituto NacionaJ de Industria" UNU y "Co
J='urex Española, S. A, .. íCQPAREK con participaciones res
pectivas del cincuenta y uno coma 5iet0 por ciento, ocho coma
tres por ciento, veinticuatro por ciento y dieciséis por ciento,
la conce~ión de explotación de hidrocarburos. derivada del per~

m [so de investigación ",Castellón E, denominada "San Car
los lJI•. cuya descripción es la sitruientc

Concesión ",San Carlos ln•.-Expediente número cinco mil
doscientos sesenta y siete/setenta y lrel' de nueve mil ciento
cincuenta y una hectáreas, y cuya línea perimetral, definida
¡:;or las coordenadas geográficas de sue; vértices, referidas al
ILeridiano de Madrid. es:
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CU"ll1plidos los trámites reglamentarios en· el. ,expediente in~
coado en. esta Delegación ProvinClal, a instancia. de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con dQmicilio enBarcelon,8;pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad púbhca, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalaciÓriéléctrica; cu
YRS caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

N:úmero del expediente: 34.079/1973.
Flnalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T" con

el siguielltG ramal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación' Provincial,ainstanda de ..Fuerzas
Electricas de Cataluña. S A.»-, con domicilio·en >Barcelona"pla
za de Cataluña, 2, en solicitud deautorizacíón para la instala
ción y declaración de utilidad .pública, a ~ los efectos de la
imposición dE' servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características t~nicas principales .Son las siguient.es:

Número del expediente: 38.238/1973.
Finalidad: Ampliación de redes dedis-tribución en A. T" con

el siguiente ramal.
Origen de la línea: E. T. 73, ..Mas d'enPedro-.
Final de la misma: Nueva E. M,204, «Residencia Liga".
Término municipal a que afecta:Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,120.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección,
Estación medidora: 270KW. de potencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deluUo;Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento deL1neasElédricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de le68.ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos·de la imposición de la
servidumbre de paso, anlas condiciones; alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1(}!1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1974.-EI Delega,do provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.259·C.

Para la conversión de· pest'ltas oro.:!t pesetas· papel se estará
a lo dispuesto en e! artículo treinta y siete del Reglamentocie
doce de lunio de mil novecientoscincuentE': y nueve:.

Segunda.-En el caso de renuncia tot81.· a los permisosotor~
gados. la titular viene obligada ..;; Justificar, a plena sa~isfac~

ción de la Administración, el haber invertido en 10$ mIsmos;
hasta el momento jp la renuncia, la:.; cantidades mínimas seda
ladas en la condición primera antefiot;sf la- cantidad. justifl
cútia fuese menor, Sé ingresará en el Tesoro la diferenCÍa entre
ambas canticadas.

Si la renuncia fuese parcial, se estarP a lo díspuesto.en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-De acuerdo con el cóntenidc del. artfculo . treinta
y tres de! Reglamente de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve. las condiciones primera. y segunda·. constituyen
condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la.
caducidad de los permisos.

Cuarta.-La ca:iucidad de los permisos de investigación .será
unicamentE< declarada por causas imputables a la titular, pro
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
ticulas ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de! Re
glamento de doce dE' junio de mil novecientos cincuen,ta y nUt)
ve. En el trámite se observarán, encuanto no se .oponga a los
'preceptos citados, los extremos· señalados en el articulo ciento
cuarenta :lo cuatro del citado Reglamento, quedando sUíeto a las
responsabilidades pecuniarias que en este último se prescriben
para los casos de renuncia totai.

Articulo tercero,-5e autoriza al Ministerio de,Industria para
dictar las disposiciones necesarias para. el cumplimiento dé lo
que en este Decreto se dispone,

Así lo dispongo por el presente Oecreto, dado én Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLA.NCO

RESOLUCION de l·a D3legación Provincial de Bar
celona pOi la que, se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto .de la instalacíón eléctrica que
S8 cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-'
celona por la que se autoriza y declara la utilídad
pública.. en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trfunites reglamentarios en el expediente jn·
coado en esta Deleg;iciónProvinclal, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en· solicitud de autorización para la instala
ción y dec!arél.ción de utilidad pública, a los efectos de la impo~

sición de sroTVldumbrede paso, de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

8401

8402

Origen de la linea: K T. 1.636 Y palomilla aérea.
Final de la misma: Nueva E T. en proyecto.
Término municipal a· que afecta, Badalona,
Tensión de servicío:ll KV..
Longitud enkil6metros: 0,216,
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de

sección.
Estación tmnsformadot'a; Una de 250 KVA. y 11.000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincial en. cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
:reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaci(m de la línea solicitada y declara la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 'de
la servidumbre d6 paso, en las condiCiones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1974---EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4.258-C.

Cumplidos los trámités reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincia.l, a instancia de "Fuerzas
Eléctricos de Cataluña.S. k_. con domicilio en Barcelona, pla+
za de Cataluña, 2, en solicibd de autorización para la instala
cJón y declaración de utiFdnd publica; a Jos efectos de ia impo
sició de fervic:umbrede paso, de la instalación eléctrica cuy~~s

caracteri"tícas técnicas principales son las siguientes:

Número del exp~d,iente: Sección.3. a CY/cb/44,057!l973,
Finalidad, AmplJación dé redes de distribución en A. 1., con

el siguiente rama!:
Origen de la línea: Cajas de empalme en cable subterráneo,

entre EE, 1T. 650 Y ..O'Donel}.
Final de la misma: E. T, ..Grupo Habitat...
Término municipal a que afGcta, Mataré.
Tensión de servicio: n KV.
Longitud en kilómetros, 0,{)42 de tendido subterránEo.
Conductor, Aluminio de 70 milimetrosC1.iadrados de sección.
Estación tl'an-:;formadora: Una de 800 KVA. y 11.000/220 vol-

tios~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

Número dol expediente: Sección 3.a CYcb/44.05B/1973,
Finalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T., con

el siguiente ramal;
Origen de la Hnea: Apoyo sin numero de la linea Badalona·

Matara.
Final de la misma: KT...Santa Ana...
Término nümicipal a que afecta: San Pedro de Premiá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros', 0,008 de tendido aéreo y 0,004 de sub

tarraneo.
Conductor; Cobre y aluminio de 23 y 70 milímetros cuadrados

de sección re-spectivamente.
Material de apoyos, Hormigón.
Estación transformadora: Una de 320 KVA. y 25.000/380 vol

tíos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, dé 18 de marzo; De:creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eiéctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1008, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servioumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro~
bada por Decrete 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero· de 1974,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.262·C

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Delegadón Provincia.l de Bar
celona por la que se autoriza y,declara la utilidad
púbtica en concreto de' la instalación electrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d.eclara la utílídad
publica en co:ncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

8400

,,8399


